
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS

ACUERDO No.250
"Por medio del cual se m.odifica et A¡tícuto segundo del Acuerdo No. 242, por et cual se leda apticación at A¡tícuto 47 de n tii t sií 

'iá 
lrrc 6 de 2012,

H c;onse'io Dirúivo de la hrwción Autóno¡na Regional santan&r--c4q en uso de susfacuftades wtditucionates, bgáí"i lááátu*"", v

'fficAS
i 
^ñlhnt¡t,d.lb|re

CONSíDERAt'tDO:

1' Que en Jutio 6 
!e,20.12, ge exnid!! t1.Ley 1.551, por medio de ra cuat se dictannormas para modernizar la organización y et riríoÁ,amiento a" ni rinicipios, yen su Artícuro 6, se modifica eite¡cero deig Ley tclá, 1gg4, er cuar eñapgue esfunción delos municipiosretarpoiátálecga9.már;j;;" bs recursos natuiares y delambiente, de conformidad cón b éonstituc¡Oniiílei.-

2' Que en et parágrafo transitorio det Artícuto 47 de ta citgda norma, estabtece que/os procesos eiácutivos actuatmáitb en curso o* rr'r,g 
"n "oniÁ' 

nlñunicipios,en cualquier iyrisdicción, cuarquiera tái- É-áüa procesar en ta que seencuentren' deberán suspenderse y convocarse a una audiencia ie cónc¡riación,con erfin de promover un acuerdo de pago qiiá" rñ""r proceso.

3' Que asi mismo, autoriza a las entidades púbticas de fodos los órdenes gue sean iacreedores de /os Municipios a:

- Rebajar los intereses pendienfes o ras sancione.s a que haya rugar, y :

?:,#::?: !,,:r:!:t^ycoly n i r q rá .r" "," 
¡ nr ii ¡a i 

". 
i i,os," r ", soc i a t e s d e t :

t

4. Que conforme ro 1nte.ri9r, es procedente dar apticación a to dispuesto en erparágrafo transitorio dgt lrtícuio 47, paralos piocesoi qu" se encontraban entrámite en er.Juzgado de cobro coatótivo a Jurio 5 de 2012.
Que en sesón ordinaria aet consi¡ó Directivo aá rr"n'i s0 de octubre de 2013,se presentó a consideraciÓn et Proiecto de Acuerdó-ior et cual se da apticaciónal Artículo 47 de ta Ley,.155t.de zoiz, en el cual se requirió realizar aclaración dela vigencia para la aplicación ¿e es% oeneriiio- y óáról"r¡o gue se aclarara elArticulo segundo en la expresión "Y que este sujeio a la existencia de un acuerdode pago".

6' Que el Acuerdo 242 de fecha 26 de Noviembre de 2013, en razón al beneficio quepuede representar p.al9 ta gestiÓn de ta corpooá¡oÁ da apticación at A¡tícuto 47de ra Ley 1551 de Jutio p.gg 2012, y ge_reb,ajará intereses por concepto de TasaRetributiva. rasas por lJtitización det Recuís,o uaii"o, sancrr¡nes y Tarifas deE-v al u ació n y Seg u i m iento Am b ie ntat.7' Que con et fin de dar cumplimientto a.lo preceptuado en el Acuerdo 242 de fecha26 de Noviembre de 201.3 se procedió á rear)ar tati asignacion", á los abog"oosexternos de ra corporación pa'ra aderantar respácti,ro tiar¡t".8' Que mediante concepto iuridico 
"Á¡t¡ao 

por á orá. Áia cristina vásquez Delgado,Abogada Externa de ta corporación 
1i1n$ry-ná'g¡on"t de santander_cAS, serequiere suprimir ra expresión det.,Articutg s"grnüo "y que este sujeto a raexistencia de un acuerdo.de pago". Ya que Ia t;;íu;;;ístemática de ta disposiciónpermite concluir gue el tegislador en ningún momento autorizó a /os enfesconformanfes de ta adminiitración púbtica án cotoÁoia, a establecer requisitosadicionales para /as conciliaciones preiudiciates de /os procesos que sepromuevan contra los municipios; por ei cóntrario, claramente precisó que son tosestablecidos para tas de tos asúnbs contencióso administrafrvos, esfo es, /oscitados en ra norma y no otros, por ro que cuarquier exigencia accesor¡a o

'?IY,Z2':'::'*?::^"!,,:?:::'!?-:: !:g:: é;;edl-t;; competencias sue bajo er

Municipio que correspondan a tas runi¡o;;;;;;;',i;;;iií;í'#;!;ir;i::'es der 
i

vigente ordenamie(glurídico corresp,oñden a n coljo;;;¡;;;;r,;;;:h!íi3r7, ;de santander - cAS, y vulnera á 
^urco 

tegat y constitucionat actuiínenfe ¡

"i,

ffiffiffi#ffi



imperante.Es este criterio el contenido det artículo segundo del Acuerdo 242 de

2013, en cuanto a que ta autoriza."i,iái t"l"t áii¡ ,rr"r¡áa es Únicamente para las

rentas enunciadas cuyo vencim¡entá-iea-íiperior a.tos 180 día:!^q!:,:::? sujeto

a ra existencia de un acuerdo a" páJó,-áíiui" d,9,1rt expreqa-s exigencias del

Decreto 1719 de 2009 y por tanto lá-í,uin n'"stida de ilegatidad' tomando en

imperativa su corrección o en tu aJí"óil,-su demanda ante ta iurisdicción de lo

contencioso aAm,¡,¡itiativo, vía acción de simple nulidad'

g. Por lo anteriormente exPuesto,

sCA

ACUERDA:

ARTíCULO PRTMERO: Modifíquese el A¡licuto Segundo del Acuerdo 242 de 2013' Por el

cuat se te da apticaiirn ut A¡tíáuto 47 á;'iá-táV ióU de Jutio 6 de 2012, el cual quedara

así:

- La apticación de ta autorizaciÓn tegal aqu.í regulada es únicamente para las

obligaciones gue se enuncia-r- án "í 
attícuto siguiente y cuyo vencimiento sea

superior a tos-igO días a pañir Aá ta entrada en vlgencia del presente acuerdo'

zARAGRAFO: La aplicaciÓn de to dispuesfo en el parágrafo transitorio del Artículo 47 de

ta Ley 1SS1 de ZO|Z, procede qarlios procesos gue se encontraban en trámite en el

Jrrgádo de Cobro Coactivo a Julio 6 de 2012'

ARTíCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a p?'t'! de la fecha de su expediciÓn y

debe pubticarse en ta página weO ae lá óorpoíaciOi AutÓnoma Regional de Santander -

CAS.

Dadoen san Gil, a los veintinueve (29) del mes de Abril del año 2014'

COMUNIQIJESE, PUBLIQIJESE Y CUMPLASE

i
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GooutEzPARts.

Directivo.
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